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32930 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1982, de la Di
rección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada por Orden 
de 25 de octubre de 1982 a la «Refinería de Pe
tróleos del Norte, S. A.» (PETRONOR), para cons
trucción refinería de petróleos en ría de Somo- 
rrostro.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en so de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1S79 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor
gado con fecha 25 de octubre de 1982 una autorización a «Pa
tronal», cuyas características son las siguientes:

Provincia: Vizcaya.
Términos municipales: Musques y Abanto y Ciérvana.
Destino: Construcción refinería de petróleos en la zona ma

ntel o terrestre.
Piazo concedido: Treinta años.
Canon: 18 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: Todas cuantas se indican en la Orden minis

terial de autorización.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.—El Director general, Pas

cua. Pery Paredes.

32981 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1982, de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, referente al 
expediente de expropiación forzosa por el procedi
miento de urgencia con motivo de las obras del 
proyecto de estabilización de taludes del acueducto 
Tajo-Segura, en término municipal de Zafra de 
Záncara (Cuenca).

Aprobado definitivamente el proyecto de estabilización de 
taludes del acueducto Tajo-Segura, en término municipal de 
Zafra de Záncara (Cuenca), al que es de aplicación el proce
dimiento de urgencia en la expropiación, se pone en conoci
miento de los titulares, cuya relación se incluye a continuación, 
que el próximo día 27 de diciembre de 1982, a las once treinta 
horas, deberán acudir al Ayuntamiento de Zafra de Záncara 
a fin de que, previo traslado a la finca, para que se puedan 
tomar sobre el terreno los datos necesarios, se levante el acta 
previa a la ocupación.

Finca
número

Propietario Clasificación Superficie

i D. Justiniano Chicote 
Contreras.

Era.
Cereal secano. 
Tapia.

800 m2 
485 m2

19 m.l.
a D. Orondo García 

Cano.
Solar.
Casa.
Tinada y cuadra. 
Tapia.
Era.
Huerto.

270 m2 
180 m2
44 m2
10 m.l. 

955 m2 
300 m2

3 D.ª Hortensia García 
Espada.

Cereal secano. 165 m2

Madrid, 30 de noviembre de 1982.—El Ingeniero Director, Luis 
Zapico.—19.950-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

32982 ORDEN de 16 de septiembre de 1982 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de Castellón.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento 
e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros públicos de Educación General Básica y Pre
escalar,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en 

el anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, la de septiembre de 1982 —P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1932), el Subsecretario de Educación y Ciencia, An
tonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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32983 ORDEN de 28 de octubre de 1982 por la que se 
autoriza la creación de Unidades de Educación Es
pecial en Centros de régimen ordinario que se citan.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes incoados por los Direc
tores de los Centros privados de Educación General Básica que 
se relacionan en el anexo de la presente Orden en solicitud de 
autorización definitiva de las Unidades de Educación Especial 
que se indican;

Resultando que los expediente han sido tramitados por las 
correspondientes Direcciones Provinciales de este Ministerio,

que los envían oon propuestas favorables, siendo igualmente 
favorables los infomes de las Inspecciones Técnicas de Educa
ción, Unidades Técnicas de Construcción, Subcomisiones Aseso
ras Provinciales en el planeamiento y programación educativa y 
del Instituto Nacional de Educación Especial;

Resultando que estos Centros tienen la debida autorización 
para impartir la Enseñanza;

Resultando que oon las Unidades de Educación Especial que 
se solicitan, se pretende preparar, mediante tratamiento educa
tivo necesario, a los deficientes e inadaptados para su plena 
incorporación a la vida escolar y social, y qué por la poca 
profundidad de sus anomalías o deficiencias no se hace necesa
ria su asistencia a Centros Especiales, pero sí a Unidades de 
Educación Especial' en Centros docentes de régimen ordinario;

Vistos la Ley General de Educación v Financiamiento de la 
Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» del 8), el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de julio) y las Ordenes ministeriales 
de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
mayo) y de 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de junio);

Considerando que los artículos 51 y 93.de la Ley General de 
Educación establecen que para la eduoación de los deficientes 
e inadaptados y cuando la levedad de las deficiencias lo acon
sejen, se fomentará el establecimiento de Unidades de Educa
ción Especial en Centros docentes de régimen ordinario;

Considerando que los Centros reúnen los requisitos necesarios 
de capacidad, instalaciones y personal docente de acuerdo con 
las disposiciones vigentes en la materia,

Este Ministerio ha resuelto autorizar definitivamente a los 
Centros docentes que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden la creación de Unidades que en cada caso se indica, 
haciendo constar:

Primero.—Que dichas Unidades no se destinarán a sujetos 
límites ni a niños que presenten retraso escolar o trastorno de 
aprendizaje.

Segundo.—Que esta autorización no presupone el otorgamien
to de la subvención para .dichas Unidades, lo que deberá solici
tarse, en expediente aparte, del Instituto Nacional de Educación 
Especial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.-
Madrid, 28 de octubre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Subsecretario, Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Murcia

Número de expediente: 14.689.
Municipio: Cieza. Provincia: Murcia Domicilio: Calle Músico 

Fernández Caballero, sin número. Denominación.- «Miguel de 
Cervantes». Titular: Doña Antonia Franco Alvarez y otros.— 
Nivel EGB. Número de Unidades: Una (Educación Especial). 
Puestos escolares: 15.

Provincia de Sevilla
Número de expediente: 15.567.

Municipio: Sevilla. Provincia-, Sevilla. Domicilio-, Calle Ve
reda do Foco Aceite, sin número. Denominación: «Cardenal 
Spínola». Titular: Patronato Vereda —Nivel EGB. Número de 
Unidades: Una (Educaoión Especial). Puestos escolares: 15.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

32984 RESOLUCION de 18 de octubre de 1982, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación de la segunda actualización anual 
1982-1983 del segundo Convenio Colectivo de Sucur
sales de la Empresa «Firestone Hispania, S. A.».

Visto el texto de la segunda actualización anual 1982-1983 del 
segundo Convenio Colectivo de Sucursales de la Empresa «Fires- 
tone Hispania, S. A.», recibido en esta Dirección General de 
Trabajo con fecha 15 de julio de 1982, suscrito por las repre
sentaciones de la Empresa y de sus trabajadores el día 14 de 
julio de 1982, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 
10 de marzo, y artículo 2° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de tra
bajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.


